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L8S PARTIDOS COR PRQ8RAIIIA. 

Existen, afortmiadamente, frente á 
esas ab¡j,^arradas agrupaciones deque nos 
oeupábíimcis en nuestro anterior número 
y á lae que dimos el nombre de «partidos 
sin programa-?, otras que vienen á ser 
la antfteíiis de «queílas. Así como en las 
primeras no preside otra idea que la sa-
tisfaceión de personales y pequeñaa am-
bicionee, crea y cürij^e las segundas el 
deseo de lleyar á la práctica soluciones 
con que redimir de su opresión á los 
pueblos. 

Estas agrupaciones que son las ú n i ­
cas que en realidad pueden ostentar el 
nombre de ^partidos ¡íoliticosv están for­
madas por hombres que ajenos á todo 
interés mezquino y obedientes solo á los 
impulsos de su corazfíii y á la voz de su 
conciencia, llegan á vislumbrar u n ideal 
proclamado por la ciencia y sancionado 
por la razón T la moral, en cuya real i ­
zación ven ia felicidad de la patria en 
que abrieron sus ojoa á la luz de ía vida, 
y hacen de él un culto, u n a religión an­
te cuyos altaren no vacilan en sacrificar 
sus intereses, su bienestar y su exis­
tencia. 

Estos partidos, con autoridad propia, 
porque sustentan propios principios, son 
los que ayudados por la irresistible fuer­
za que presta la verdadera fé, esa fé que 
se adquiere por un profundo y detenido 
estudio y que es hija de la razón, t r ans ­
forman las sociedades, poniéndolas en 
condiciones de poder aceptar cuantas in­
novaciones trae consigo el progreso h u ­
mano. 

Comparadlos con esos otros que sin 
un ideal determinado no atienden sino 
á amoldarse á las conveniencia.s del 
momento para prolongar así su misera­
ble existencia y vei'eis que en tanto que 
estos son pequeños en todos sus actos 
hasta en sus mismos triunfos, y mue­
ren sin dejar rastro de su paso en la 
historia, aquellos van mareándola sen­
da para que la humanidad debe dirigir 
sus pasos para lograr su perfección, y 
hasta en las pasageras derrotas que en 
su lucha con la tradición, las costum­
bres y l áma la fó, pueden alguna vez 
sufrir, imprimen cierto sello de gran­
deza que presena antte la historia á los 
vencidos como vencedores. 

Contemplad esos nombres gloriosos 
que están grabados con letras de oro 
en planchas de mármol; Siig'unto, Asta-
pa, Numaiicia; Padilla, Lanura , Daoiz, 
Velarde, Riego, Torrijos. Todoy traen 
á lo memoria el recuerdo de alguna de­
rrota; todos, sin embargo, aparecen 
ante nuestra vista como héroes: i)ue-
blos y hombrea fueron destruidos; no 
obstante, el ideal de la libertad, por­
que todos ellos se sacrificaron, aquel 
que con la muerte les dití la inmortal i ­
dad, ha ido habriéndose camino, de ­
rribando todos cuantos obstái'ulos se 
oponían á su gloriosa'marcha, y hoy r i ­
ge los destinos del mundo y está en la 
conciencia de todos cuantos sienten la ­
tir en BU pecho un corazón honrado. 

No vacilemos, pues, los que hemos 
consagrado nuestra vida á propagar y 
defender las ideas de autonomía, paz y 
justicia; ¿ n u e s t r o lado está la razón, 

marLdiamos con el progreso y todos los 
esfuerzos de esos políticos de bandería 
que porque viven á la sombra de la i n ­
moralidad ven en nosotros sus más en ­
carnizados enemigos, serán completa­
mente estériles para impedir nuestro 
triunfo. Prosigamos nuestra noble t a ­
rca y !a victoria será nuestra; y si por 
los azares de la suerte viéramos que e! 
dia de la gloria aún estaba lejano, no 
por eso debemos desmayar; trabajemos 
sin descanso, y de todos modos, si no 
llegáramos á ver implantados en nuestra 
patr ia nuestros ideales, moriremos sn^ 
tisfechos por haber coadyuvado á la 
obra de la redención de las venideras 
generaciones. 

¡Adelante, pues! El porvenir es 
nuestro . 

¿LA I M 0 > Ó LA COALICIÓV? 

Es indudable que la existencia de par­
tidos polititoa que defiendan distintas ideas 
y proclftiucíi difcrentea doctrinas, es, no ya 
una conveniencia, sino una necesidad im-
pucata á log pueblos pur la misma natura­
leza de los individuos que los forman. Des­
do el momento en que la inteligencia no 
es igual en todos los hombres, los pensa­
mientos que dimanan de esa misma inteli­
gencia tienen que diverger forzosamente. 

Esta diversidüd, unida á otras razónos 
que no son del caso, es ia causa de la exis­
tencia de eeae tendencias opuestas ó contra­
dictorias que en política se llaman escuelas 
6 partidos y cada una de las cuales no es, 
en realidad, sino la aproximación de todos 
los liomlirea que piensan de idéntica mane­
ra y que convienen en unir aus esfuerzos 
para llevar á la práctica desde las esferas 
del peder aquellos principios que creen 
han de ser los más adecuados para llevar á 
los pueblos por la senda de la perfección. 

Si la idea que cada uno de estos partidos 
defiendo está verdaderamente arraigada en 
sus hombres, estos no pueden ni deben por 
razón ninguna abdicar de ella ni renunciar 
ásu propaganda y difusión. Lo más que en 
todo caso pueden hacer si ven seriamente 
amenazado alguno de los principios funda­
mentales que informan su credo ó hallan 
grandes dificultades para realizar sus legí­
timas aspiraciones, es concertar una alian­
za con aíiuellos partidos que les BOU afines, 
por medio de la cual puedan reunidas sus 
fuerzas, oponer mayor resistencia á aus ad­
versarios comunes, sin que.por eso tenga 
ninguno de los partidos aliados que renun­
ciar á la propaganda y defensa de sus pecu­
liares doctrinas. 

Xos inspira estas consideraciones !a fre­
cuencia con que olmos hablar de uniones ó 
coi.i/ícioneí', indistintamente, que se han for­
mado ó deben formarse, hien para comba­
tir uua ¡dea que rechazan la mayoría de los 
partidos españoles ó bien para conseguir el 
¡ogro de aspiraciones comunes ó dos ó más 
de estos. 

Al oir hablar así, al escuchar como se 
confunden esos dos términos unión y coa-
¡ií-iÓH que tan distintos son en su significa­
do real, nos preguntamos; ¿Qué es lo que 
se entiende por unión? ¿qué por coalición? 
Esta no es sino la alianza do que más arri­
ba hablamos, la cual no solamente no im­
pide la existencia de distintos partidos sino 
que sin ella no tiene razón de ser. 

La unión, por el contrario, entraña la 
desaparición de toda idea propia, el sacrifi­
cio de toda doctrina en aras del fin único 
que inspiró el pensamiento de unirse. 

Aquí en e! país vasco, donde existo un 
enemigo eomúu á todos cuantos se llaman 
liberales, ya no hagan sino admitir en pe­
queña parte los principios de la libertad ó 
ya los aclamen todos aceptando todas sus 
consecuencias, es uno de los puntos en que 
más se abusa de esos términos. 

Reconocida la necesidad de combatir el 
carlismo en todos los terrenos y por todos 
los medios, hablase con insistencia de for­
mar una unión ó una coalición de todos los 
liberales. Hace ya algún tiempo tratamos 
e.'ííe asunto y expusimos nuestra opinión 
respecto á él. Aplaudimos desde luego la 
¡dea que in.spira este pensamiento, pero 
preguntamos al mismo tiempo ¿,sc trata de 
que los diversos partidos liberales ya .̂ ean 
monárquicos ó ya republicanos acepten uua 
unim y renuncien ala difusión de sus prin­
cipios? Pues tengan por cierto los que así 
piensen quemuy pocos serán los que Icssi-
gan, pues ningún partido puede admitir se­
mejante cosa. ¿Es, por el contrario una 
coalición lo que se quiere formar contra los 
•carlistas? Pues si, como creemos, es esto lo 
que se quiere, cuenten con la ayuda de to­
dos, pero, áfin de evitar disensiones y re­
clamaciones más ó menos justificados, pro-
cédase cuanto antes á la formación de unas 
hit'<fs fie rodlirión que obliguen por igual á 
todos loa partidos y que puedan por todos 
ser dignamente aceptadas. 

De no hacerlo así, de adoptar una polí­
tica de vaguedades y vacilaciones, ocurrirá 
que el dia de mañana que sea necesario 
hacer un esfuerzo para arranear de raíz la 
planta del carlismo, marchará, naturalmen­
te, eaja uno por su lado y !os carlistas vol­
verán á hacerse dueiios de la situación. 

Todo alborozado copia FA Gnii>ihcoanoun 
párrafo de Lrt Union Vasro Navarra y nos 
lo recomienda á cuantos hemos combatido 
!á política reformista, particularmente á La 
Voz y á LA ÜEfiíÓN'. 

El colega Bilbaíno dice en el párrafo en 
cuestión, que, si bien el Sr. Romero Ro­
bledo no habría obrado, seguramente, de 
distinta manera que el Sr. Cánovas, este 
fué y no aquel quien suprimió los fueros de 
estas provincias. Y añade á renglón se­
guido: 

*LocuaI no lo decimos do ningnu modo por 
que tratemos de Jiistiticar e¡ conato do forma­
ción de nu partido reformista de que ahora se 
habla, pues pnín los quo creoraos que sobran 
todos lorf partidos en esta tierra no lia de ser 
uno más de gran proveclio; ni porque en las 
ideas que ha expresado el señor Romero Ro­
bledo basta ahora veamos gran novedad ni iia-
daqnepucda ser atendible para los fueristas 
vascongados, sino por que uo es justo ni con-
vioue tampoco á nuestro país que se involu­
cren las cosas, y eu provecho de miras polí­
ticas.» 

Como comentario á estas líneas, escribe 
El duij^/UZ'-oano ÜASÍ escriben los periódi­
cos imparciales. Esta es la misión de la 
prensa." 

¿Querrá decirnos El Gitiptizcoano qué es 
lo que ha querido dar á entender con su 
comentario? ¿Es que se halla conforme con 
las afirmacianes del diario bilbaíno? ¿Cree 
que los partidos sobran en este país y que 
el Sr. líomero Robledo ni ha dicho nada 
nuevo ni puede hacer nada beneficioso pa­
ra los intereses de las provincias vascas? 
Pues si así fuera, la existencia de un partido 
reformista en Guipúzcoa y de un periódico 
que le defendiera sabiendo que ningún 
bien había de reportar á esta, constituiría 
una gran inmoralidad política, injustifica­
ble de todo punto. 

Dehe también tener en cuenta el colega 
reformista que lo único que pudiera favo­
recer algo á su jefe en el citado párrafo, 
que es la afirmación de que no fué él sino 
el Hr. Cánovas quien suprimió los fueros, 
cae por su base con solo recordar que el 
Sr. Romero líohledo en eu discurso de 30 
ide Diciembre declaró que él habla sido e! 
veril U'jo de los fueros. 

Según afirman algunas cartas de Bayona 
que á la vista tenemos, no hace muchos 
días han vuelto á llegar á Valencia consi­
derables earganiento.s de vinos italianos pre­
parados para Francia. 

También cu Tarragona ae ha presentado 
un buque cargado de vinos de Italia, á cu­
ya vista muchos de nuestros traficantes en 

estos caldos han decidido darse de baja en 
la matrícula, en caso de que el desembarque 
tuviera lugar. 

Si á esto añadimos que arín no se ha he­
cho nada para corregir los iucaliflcables 
abusos que á ciencia y paciencia de los go­
biernos francés y español, se están come­
tiendo en la frontera, deteniendo capricho­
samente muy importantes expediciones de 
vinos españoles bajo el falso supuesto de 
que están alcoholizados, habremos de con­
venir en que ni de intento se podrían esco­
gitar más seguros y eficaces medios para 
malar el tráfico vinícola, que hoy es, sin 
duda alguna, el más importante de nues­
tra riqueza. 

A la vista tenemos un estado compren­
sivo de 26 expediciones que habiendo sido 
detenidas en la frontera por el concepto 
precitado, fueron sus muestras analizadas 
en París siendo en esta capitai calificadas 
como buenas. ¿Qué prueba ésto? Una de / 
dos; ó que la ciencia es impotente para re - -
conocer y diferenciar el alcohol natural del , 
artificial ó que los encargados de verífictir. 
loa análisis no son aptos para discernir- so­
bre el particular. 

Pero sea cual fuere la razón; urge poner 
un remedio, pues las consecuencias que hoy 
se tocan no pueden ser más dolorosas, 
puesto que invirtiéndose en la expedición 
que menos un mes para practicarse esas 
operaciones, se hace imposible toda transac­
ción mercantil. 

Dice un colega ministerial que ite! go­
bierno tiene medios, fuerza, razón y solu­
ciones para resolver todos cuantos "proble­
mas se le presenten." 

No dudamos que acá una verdad la afir­
mación del colega. Desde que hemos viato 
al gobierno resolver el problema de soste-
nerac sin apoyo ni fuerzas de ningún géne­
ro y recibiendo los empellones do todo el 
mundo, principalmente de sus amigos, nos 
hemos convencido de que para él no hay na­
da irresoluble. 

¿Creen Vdes. que el Cid Campeador ha­
bía muerto? Pues están en un gravísimo 
error. Escuchen y se convencerán: 

«Cerca de cinco años llevo en mis lides pole-
misticas. y n^die se me lia puesto por delante, 
ó si se hapnestfj, ha quedado derrotado ante 
los esplendores da la verdad. 

Y si hay alguno, que salga. A todos y en to­
dos terrenos les desafio. 

—Eso es; á ver si hay algún valiente 
que se atreva. 

Y dirán nuestros lectores ¿quién es eso 
Roldan? 

Pues es,... el célebre señor X de El 
Vasco á quien tantas veces hemoa demos­
trado que no sabía lo que se pescaba y que 
encabeza con esaa líneas una carta en que 
dice, y tal vez se lo haya creído, que siem­
pre que ha discutido con nosotros ha salido 
triunfante. 

Como aún es reciente la polémica que 
con él sostuvimos acerca de la coalición del 
72 y algunas otras y el, público falló ya en 
ellas, creemos excusado contestar alas 
poderosísimas razones que expone para de­
mostrar que fuimos derrotados. Solo, pues, 
hemos de decirle que de todas veras de­
seamos que Dios le conserve muchos años 
buen humor. 

¡Pobre íuerislal 
El acto realizado en San Vicente por 

D. Bonoso Insausti le ha anonadado. De­
claró este sacerdote que no era necesario, 
ni mucho menos, ser íntegro para ser ca­
tólico, y que podía haber y había muchos 
liberales buenos. T lo peor del caso es que 
las más de las palabras del señor Insausti 
se basaban en b preceptuado por el Papa 
en BU encíclica Cnni Multa. 

Como es natural El Fuerista no podía 
callar-y ayer publicó un articulo c u q u e 
ponia de hereje y de liberal al digno sacer­
dote citado, de tal modo que uo había por 
donde cojerle. Repetía por qnincuajésima 
vez que es peor ser liberal que darse al ro­
bo, al asesinato, y al incesto; y por último, 
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afirmaba quo puede preseniar nuraeroaos 
escritos de papas y prelados en que se prO-
d a m a n estas brutales doctrinas. 

Con lo q u e en realidad no viene á d e -
miístrar otra cosa sino que la tan decantada 
infalibilidad de los papas es nn mito, pues­
to qne las ideas de unos y de oti'os son con-
traditorias y la verdad no es más que una. 

LA LEY DE ALCOHOLES. 
ITLaley de alcoholes va dando poco á poco 
todos los (lesdiehados frutos qui; nos hicieron 
combatirla. Hé aquí nuevas pruebas: 

5a Talencii. 
Se ha verificado en Valencia una importante 

reunión del Sindicato de exportadores de vinos. 
La presidió el Sr. Caries, quien ha planteado 
todas las cuestiones que pueden originarse 
con motivo del arribo de vinos italianos. 

Ha sostenido el criterio de que mientras sean 
una ó dos las casas receptoras podrá darse ga ­
rantía material de que los vinos no senlo reex­
portados á Francia; pero si se generaliza el co­
mercio será imposible la fiscalización, y enton­
ces la administración franeesa rechazará nues­
tros vinos. 

Añadió el Sr. Caries que podia atenuarse el 
mal comprometiéndose la mayoría de los co­
merciantes á no pedir cargamentos italianos. 

Sólo asi el cónsul francés coutiuuará expi­
diendo certificados de origen, y al propio t iem­
po aquellas casas que reciban partidas do vinos 
italianos, serán sometidas á fiscalización del 
sindicato y del cónsul. 

Algunos oradores, inspirándose en tempera­
mentos pesimistas, hablaron de dejar agrandar 
el peligro hasta que el gobierno se convenza 
ante la" total ruina del comercio y de la p ro­
ducción 

La disyuntiva es terrible; ó renunciar a t raer 
Tinos italianos perdiendo el mercado de Amé­
rica, ó traerlos, y despertando recelos en la 
administración francesa, perder el mercado de 
Francia. 

Ese es el resultado f|ue produce la ley de al­
coholes imposibilitando esportar los vinos es­
pañoles í América. 

La reunión tomó por unanimidad el acuerdo 
de comprometerse los exportadores á no co­
merciar ni comprar vinos itaüauos. 

Exigirá las casas que reciban vinos italianos 
que sufran una investigación para impedir las 
reexportacioniís á Francia. 

El .acuerdo es un ejemplo de abnegación y 
desinterés porque con esa resolueión se aban­
donan ganancias seguras en beueficio de la 
producción, pues se desea evitar el descrédito 
de los vinos espaüolesen Franela. 

Se ha discutido si Italia concede primas de 
exportación ó reembolsa el importe del alcoliol 
de los encabezamientos 

SI sucede lo primero, entonces no podrían 
entrar vinos ítaUanos en Eapafia por oponerse 
las disposiciones del tratado que convierte en 
cargos de derechos arancelarios el valor de las 
primas otorgadas. 

Los comerciante? creen que tendrán que ce­
rrar sus almacenes, y creyendoque sus preten­
siones no tendrán buena acogida, no telegra­
fían al ministro de Hacienda ni dirigen súplica 
alguna al Qobitffno. 

En la Liga Agraria. 
En la segunda sesión de la Liga Agraria ei 

Sr. líivas Moníuo usó de la palabra para apoyar 
la siguiente proposición. 

«Los representantes de provincias qne sus­
criben, proponen á la Asamblea de la Liga 
Agraria que en la sesión de hoy se abra debate 
para estudiar los perjuicios que á la vinicultu­
ra española acarrea la importancion do vinos 
italianos y las medidas que podían tomarse para 
evitar tales daiios.» 

El orador empezó felicitándose de que la jun-
tadireetiva pusiera á discusión tema de tanta 
importancia y oportunidad como el primero 
que se discutía. 

Dijo que las provincias vinícolas están justa­
mente alarmadas á. consecuencia de la gran 
importación de vinos italianos, recordando á 
este propósito lo que viene haciendo el go ­
bierno francés con los vinos españoles, que á 
pesar de estar contratados los 15 grados, los 
detiene en la aduana no alcanzando más de 13. 
Examinó después los defectos más importantes 
de la ley de alcoholes. Termino rogando á los 
representantes de provincias que no formulen 
demandas e.'íageradas, porque nada alcanzarán 
con ellas, y en cambio se pondrán en eviden­
cia. 

El señor marqués do Gusano presentó una 
proposición encamimida á que se modifique 
esencialmente la ley de alcoholes. 

Se dio por suflcientemente discutido el tema, 
y se nombró una comisión compuesta de los 
Sres. Sánchez Toca, Bivas Moreno, Soler, Gu­
sano, Straus y Haro para que formulen con­
clusiones. 

Otro csnflistc. 
Nuestro embajador en París en telegrama 

del miércoles ha participado, que el gobierno 
francés en vista de los avisos de los cónsules de 
Valencia y Tarragona, dando cuenta de haber 
llegado á los respectivos puertos, vinos italia­
nos de alta graduación, está dispuesto á apli­
car con acentuado rigor su oírcular de aduanas 
relativa á los vinos españoles. 

Esta noticia, que causará mal efecto entre 
nuestros exportadores, es asunto que estudia 
con detenimiento el gobierno por ser uno de 
tantos conflictos que suelen surgir cuando hay 
intereses encontrados, como al presente exis­
ten entre los viuicultores y exportadores. 

Por lo demás, es de esperar que e! gobierno 

erocurará gestionar cerca de la vecina Eepú-
lica, ei que no se intérprete con carácter res­

trictivo el cumplimiento de nuestro tratado de 
comercie. 

También creemos se llamará la atención acer­
ca del fraude que se ha intentado cometer por 
algunos exportadores franceses de (.'ettc, man­
dando á España un cargamento de vinos, que 
después de analizado, ha resultado artificial. 

LA LIGA AfiRARiV. 
La Asamblea de la Liga .\graria celebró el 

martRs la sesión preparatoria, pronunciando su 
presidente Sr. Bayo un discurso en el que dio 
las gracias á todos cuantos vienen trabajando 
por la clase agrícola, lamentándose á la vez do 
que los gobiernos se separen de las soluciones 
formuladas por la Liga. Censura con harto fun­
damento á la Comisión oficial para la informa­
ción agrícola y pecuaria, por no haber dado 
aún dictamen^ y al gobierno por haber nom­
brado recientem'ente individuos de la misma 
á personas de conocida síguificación libre-cam­
bista. Califica de ruinoso el tratado entre E.spa-
ña é Italia, y termina su elocuente discurso 
recomendando la cohesión de los partidarios de 
la Liga. 

En las sesiones del miércoles y jueves ha 
discutido la Asamblea los tres siguientes t e ­
mas: 

«1." ¿Cuáles son las reformas más necesa­
rias que se deben introducir en la vigente ley 
de alcoholes y sus reglamentos para que, sin 
menoscabo de los rendimieutos ¡Iscales, quede 
á salvo nuestra industria alcoholera y riqueza 
vinícola? 

2." ¿Cómo so podría constituir el impue.sto 
de consumos, con otra forma de tributación 
que asegurando ingresos iguales á los que por 
este concepto figuran ho,v en los presupuestos 
mimicípalesy en el gener.al del Estado, fuera 
menos gravosa para nuestra economía rural? 

3." Admitida la necesidad de rocargcs aran­
celarios sobre cereales, ganados y demás prin­
cipales artículos de nuestra producción agrí­
cola, ¿cuáles son las consíderacinnes económi­
cas más importantes que se hau do tener en 
cuenta para precisar la cifra respectiva de los 
derechos de importación que hoy se deben im­
poner sobro dichos artículos?» 

Todos los representantes que ban usado de 
la palabra con motivo de dichos temas, se han 
lamentado de la aflictiva situación de la agri­
cultura, la industria y el comercio, lanzando 
acusaciones más ó menos duras contra nues--
tros gobiernos. 

Los .señores marqués de Gusano y Rivas Mo­
reno ajustaron sus discursos al primer tema, 
presentando con precisión las conclusiones que 
on la cuestión Je alcoholes demanda el país 
productor. 

El citado marqués, cuyos trabajos en pro de 
la vinicultura son bien conocidos, defendió 
con vigorosa argumentación la fjirifa diferen­
cial para el impuesto de alcoholes, así como su 
proyecto de ley sobre el comercio de vinos 
para impedir y castigar el fraudo de estos 
caldos;. 

líl ¡Sr. Rivas Moreno estudió los perjuicios 
que ala vinicultura española acarrea laimpor-
taeión de vinos itaüauos y las medidas que po-
diau tomarse para evitar tales daños. Las pro 
vincias vinícolas dice el Sr. Rivas, están j u s ­
tamente alarmadas á consecuencia déla gran 
importación de vinos italianos, y recuerda á 
este propósito lo que viene haciendo e! gobier­
no francés con los vinos españoles qne, apesar 
de estar contratados los 15 grados, los detiene 
en la aduana no alcanzando más de 13. Exami'^ 
nó después los defectos más importantes de la 
ley de alcoholes. Terminó rogando á los repre­
sentantes de provincias que no formulen de­
mandas exageradas, porque nada alcanzarán 
con ellas. 

Los Sres, marqués de Gusano y Rivas More­
no alcanzaron merecidos aplausos. 

En el debate del segundo tema intervinieron 
los Sres. Conde de Monteuegrón, Bonilla, To­
bar, Hodriguea y Florez. 

El Sr. Conde aboga por que la nación gaste 
en proporción de lo que tiene, para que de este 
modo puedan rebajarse los impuestos, y decla­
ra que la salvación déla agricultura depende 
de la conducta que observe el cuerpo elec­
toral, 

líl Sr. Florezpide el impuesto sobre la renta. 
Acerca del terccrtcma hablaron los Sres. 

Aliaga, La Torre, Martinez (ü. Gerardo], Jae-
qnes, Verdugo, Obregón, Carranza. Soler, Mo-
rrondo, Benot, Jlateo-Ceude, y otros repre­
se ntautüs. 

El Sr, Martinez (D. Gerardo), abogado de 
Falencia, comienza dando un viva á Cataluña, 
que contesta clamorosamente la Asamblea. 

Se extiendo en consideraciones para impug­
nar las afirmaciones délos libre-cambistas, los 
cuales dice que mienten más que la Gacclf que 
miente mucho cuando publica los estados de 
importación, porque no comprende ni puede 
comprender las flitracionesy el contrabando. 

Protesta contra la representación que se atri­
buyó elSr. Infautecnel«efíiií¿r de la.Alhíimbra. 

Entiende que la cifra del arancel debe ser tan 
alta que asegure la venbija de la producción 
nacional en los mercados interiores frente á la 
competencia extrangera. 

(Ocupa la pesideucia el Sr. Muro.) 
El Sr. Verdugo, pide en su discurso que se 

fije en 1,32 pesetas el derecho á los cereales im­
portados en bandera extrangera y 1,21} á los 
que vengan en bandera nacional, "establecien­
do respectivamente para las harinas los dere­
chos de 10,48 y 10 pesetas, 

Hace luego notar qne algunos diputados de 
la Liga no votaron á favor de las proposiciones 
presentadas, primero por el jefe de los conser­
vadores y después por el de los reformistas so­
bre aumento de derechos á los cereales, y exci­
ta á los individuos de la Liga que tienen re­
presentación en Cortes á que digan en la 
Asamblea si defenderán y votarán en el Parla­
mento las cunclusiones acordadas por la Liga, , 

Ei Sr, Morrondo dellende el oportunismo en ' 
cuestiones eeonóniicas. 

El Sr. Benet dica que no existen más que 
mayorías fandic/ifis, y á esto achaca los males 
de la patria. 

Si al trabajador que no cumijle se le despi­
de, los hombres políticos son servidores que lo 
liaeen muy mal y que deben ser mandados á 
su casa. 

El Sr. Conde se ocupa déla carestía de los 
transportes, para deducir la imposibilidad de 
luchar con los trigos extraugeros. Ataca al 
Baueo de España porque sus privilegios son 
muy ruinosos para la agricultura, líl orador se 
ocupa de muchas cosas que no se relacionan 
con el tema. 

El Sr. Muro, que preside coa mucha discre­

ción, invita al orador á que publique sus obser 
vaciones puesto que son extensas y de verdade­
ra importancia. 

Pero el Sr. Conde no entiende de indirectas, 
y no termina sin pronunciar algunas pala­
bras más. 

Ammeia la presidencia que porestar delica­
do de salud, se tiene que retirar el Sr. Moya-
no, y desea decir antes algunas palabras, para 
responder á las alusiones personales que se le 
han hecho. 

Todos los individuos dé la Asamblea se le ­
vantan y descubren, escuchándose una nu t r i ­
da salva de aplausos. 

El ilustre senador dedica frases de cariño á 
Cataluña. 
' Hecuerda sus campañas en defensa de las 

ideas proteccionistas. Considera el librecambio 
como ideal por hoy irrealizable. W terminar 
se repiten los aplausos y vivas. 

El tír. Muro dice que,"interpretando los de­
seos de los representantes de todas las comar­
cas, asegura al Sr. Moyano que los hombres 
de patriotismo le tomarán siempre como 
modelo. 

La Asamblea acordó celebrar ayer viernes 
la última sesión, aprobando antes las conclu­
siones á los temas 1." y 2-" 

Vean nuestros lectores las del 1." 
CoxrLuaioNES DKL TEMA 1." 

La Comisión encargada de dictaminar acer­
ca de las proposiciones presentadas por el Mar­
qués de Gusano sobre reforma de nuestra ley 
de alcoholes y sus reglamentos, propóue á la 
Asamblea general de la Liga Agraria los acuer­
dos siguientes: 

1." Promulgación de una ley sobreel comer­
cio de vinos, basada esencialmente sobre el 
proyecto que presentó el que suscribe á la 
Asa'mbleade la Liga .Igrarla en Diciembre de 
1887, que tiende á evitar la falsificación y adul­
teración de aquellos, cuyo proyecto fué apro­
bado por aclamación. 

2;'̂  Kefoi'ma de la ley de alcoholes para es ta­
blecer la tarifa diferencial imponiendo igual ó 
mayor cuotaque la hoy establecida¿los aguar­
dientes industriales, y la de 2i> céntnnosde pe­
seta, por grado centesimal y hectolitro, á los 
aguardientes anigadosy secos que se destilen 
del vino ó délos residuos dé la uva. 

3." Exigir los 23 céntimos á los aguardientes 
vínicos, destiladosen la Península e Islas adya­
centes al sacarlos de la casa productora para 
entregarlos al consumo; es decir, al venderlos; 
pero de ningún modo mientras esto no suce­
da y el productor los consuma en el interior 
de sti casa. 

4." Derogación del reglamento interino so­
bre alcoholes, para que el nuevo que se inieda 
promulgar, esté de acuerdo con las bases y 
conclusiones anteriores, y 

5." La Asamblea declara que por lo que ata­
ñe á los intereses respectivos del comercio y 
de la industria, deja á sus representaciones 
más especiales la expresión de lo que á sus i n ­
tereses peculiares convenga. 

Paraninfo déla Universidad n de Enero de 
1S89.—.Joaquín Sánchez de Toca—José Straux. 

,.—El Marqués de C usa no.—Silvestre Haro.— 
.J^i^vas Moreno. 

• f : * * 

La Com isión encargada de dictaminar acerca 
de la proposición presentada porel Sr. Uivas 
Moreno sobre defensa de nuestra riqueza viní­
cola, propone se adopte el acuerdo siguiente: 

«La Asamblea de la Liga Agraria, en vista 
délos incalculables perjuicios que ha de oca­
sionar á uno de los más principales veneros de 
la riqueza nacioiml la importación de vinos 
italianos en España, acuerda dirigirse al Go­
bierno en demanda de medidas protectoras 
qne pongan á salvo de una ruina segura y de 
un descrédito positivo á los vinicultores es­
pañoles. 

Rivas Moreno,—Marqués de Gusano,—Sil­
vestre Haro.—Joaquín S. de Toca.» 

En el número próximo publicaremos las 
conclusiones presentadas á los temas segundo 
y tercero. 

La Compañía dei Norte 
ante los Tribunales de Justicia. 

No tendrían precio las Compañías de fe­
rrocarriles el dia en que se dedicasen á d e -
tender una buena causa; pues á fé que en 
cuanto á constancia y tenacidad para soste­
nerse firmes en una idea, hay muy pocos 
que las aventajen. 

l iecordarán nuestros lectores las anmero-
sas sentencias que á nuestra instancia han 
dictado los tribunales y que han visto la 
lun en las columnas de L A REGIÓN y saben 
perfectamente que cuantos pleitos hemos 
promovido á consecuencia de la torcida in­
terpretación que esas desdichadas e m p r e ­
sas, especialmente la del Norte, traían de 
dar al artículo í)51 del Código de Comercio, 
lian sido ganados por nosotros. 

Pues , á pesar de esto, las malhadadas 
Compañías persisten en eludir la responsa­
bilidad de sus actos y en dar torniquete á 
las leyes para encontrar en ellas la justifi-
Cíición de sus exacciones. Convencidas, por 
BUS muchos descalabros, de que por el cami­
no emprendido, nada práctico habían de 
conseguir han apelado á nn nuevo recurso 
que no calificamos de criminal por conside­
rarle ridículo. Juzguen nuestros lectores: 

La Empresa det^orte dice hoy que prescinde 
del art. ÍI51 del Código de Comercio, y que con 
arreglo al párrafo 2-" del 358 del mismo Código, 
en relación con el art. 158 del lieglamento pa­
ra la ejecución de la ley de Policía de ferro-ca-
rriies, de 8 de Septiembre de 1878, y en conso­
nancia con el 150 del Reglamento de 8 de J u ­
lio de 185» y el art, 207 del Código de 1829. no 
hay dereclio á reclamar los portes mal pagados 
si los consignatarios, al tieinpi> de retirar las 
mercancías, no hubiesen hecho reclamación ó 
reserva en el acto mismo de verificar su reco­
gida, cuya doctrina ha encontrado confirma­

ción on sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, fecha 31 de Diciembre de 1887. 

Creyó la orgullosa empresa que de esta 
manera conseguiría su intento; pero como 
de costumbre, salieron fallidos sus planes; 
pues á raiziie haber adoptado la determi­
nación de que hacemos mérito, citóla an te 
los tribunales ntiesíro querido amigo el 
Sr. Díaz Toreada y estos dictaron la lumi­
nosa sentencia que publicamos á cont inua­
ción y .sobre la qne llamamos la atención 
de nuestros lectores por la jur isprudencia 
que deJG sentada. 

CoxsiDERAXDO quc cs ejecutorío el fallo dic­
tado en caso idéntico al actual por este Juzga­
do, dada la confirmación del mismo dictada 
por el de primera instancia, según se acredita 
lior el expediente que corre unido en cnerda 
floja; 

CossiOER.^NDO qne es un principio legal san­
cionado por la constante jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, el de que á nadie es licito 
enriquecerse con perjuicio deotros; y siendo 
excesivo el porte satisfecho, puesto que ae 
aplicó á la expedición de que se trata, cuyo 
número y procedencia consta on la demanda, 
una tarifa más alta, faltando á lo preceptuado 
en el art, 1:56 del Heglamento para la ejecu­
ción de la Ley de Policía de los ferro car riles, 
la Compañía demandada, con daño del remi­
tente y consignatario, vendría á reportar para 
sí un beneficio que no se justifica por virtud 
de un convenio especial anteriormente acep­
tado; 

CONSIDERANDO que la disposición contenida 
en el articulo 158 del expresado Reglamento, 
si bien se refiere á la extinción de las aceionea 
privativas del contrato de transportes contra 
las eu^presas conductoras, expedido que sea 
por el cousignatarío el recibo de loS efectos 
transportados y realizado el pago del transpor­
te, supone que éste sea justo, y no puede com­
prender, en su recto sentido aplicado, aquellas 
otras que se derivan del pago de cantidades, 
error, dolo ó mala fé, en el transporte mismo, 
cosas perfectamente distintas. 

CoN'SiDEiiANno que no cabe aplicar al referi­
do precepto del modo absoluto y general que 
por la Compania demandada se pretendo, como 
lo indican claramente las disposiciones deloa 
artículos 1Ó9 del propio líieglamento, 353, 374 y 
9ó'¿ del Código de Comercio vigente, ¡os cuales 
determinan los plazos para deducir acciones, 
indudahlomente derivadas del contrato de 
transporte, disposiciones que contradicen lo 
preceptuado en el 158 del lieglamento, si de un 
modo absoluto se entendiera éste, y sin rela­
ción á los demás preceptos, en cuyo supuesto 
las Empresas vendriau í ser de liiejor condi­
ción que los particulares con quienes convinie­
ran, toda vez que aquéllas tienen acción deter­
minada pnra el pago de portes ó subsanar el 
menor cobrado, que no se extingue sino pasa­
dos seis meses después de entregados los efec­
tos, que según expresa disposición del art. 951 
del Código de Comercio; fuera de que cobran­
do el porte á la salida de la expedición, vendría 
á resultar, ó la desuaturalizaeión del contrato 
mismo, 6 la imposibilidad de realizarlo en tér­
minos legales y justos, causando entre tanto 
graves perjuicios á los eoípedidores, ó la de 
ejercitar acción cuando las Compañías exigie­
ran mayor importa del debido, habiendo de 
renunciar el interesado á un servicio urgente 
por su naturaleza, todo lo cual no puede supo­
nerse en la mente del legislador; 

CuNSInl^RA^'no que por lo expuesto tampoco 
puede entenderse en el sentido pretendido el 
art. 353 del Código de Comercio, en cuyo tex­
to mismo se halla evidenciado qu(! no es abso­
luta su disposición, puesto que excepciona el 
cL'so de reserva; y su aplicación, en todo caso, 
es en relación con el 36i> del propio Código, 
que se refiere á la averia no perceptible al ex­
terior de las nmrcancias; 

C0NSID131ÍAND0 quela sentencia del Tribu­
nal Supremo, siempre respetable, no puede 
por si sola constituir jurisprudencia, puesto 
que decide un caso determinado y concreto, 
con arreglo á lo que del pleito resultaba, sien­
do además inaplicable, puesto qne el resuelto 
no es igual, sino perfectamente distinto del ac­
tual, toda vez que allí se trata de la ejecución 
de un contrato especial sobre aplicación de ta ­
rifa previamente convenida entre dos socieda­
des que figuran como recurrente y recurrida, 
no excepc i uñándose siquiera la extinción de 
acción, no habiendo tampoco exceso de portes 
á cansa de no haberse resuelto por la Adminis­
tración el punto á ella sometido, por lo cual la 
Sala sentenciadora no aprecia el referido exce­
so, y, en su virtud, deniega laacción; y en el 
presente so trata de una mala aplicación gene­
ral sin contrato previo especial, y, por tanto, 
de un error material que en modo alguno seña 
snbsanable á ser aplicable ¡a precitada senten­
cia; error demostrado por la implícita confe­
sión del representante de la Compañía de los 
caminos de hierro del Norte al no negar el he­
cho, base de esta manda, ó sea el de haberse 
aplicado una tarifa que, con arreglo al art. 136 
del Reglamento, no debió serlo sino á contar 
de un año después de anunciada oficialmente, 
toda vez que aumentalja el precio del transpor­
te: razones todas que evidencian la imposibili­
dad legal de aplicar la precitada sentencia co­
mo doctrina de jurisprudencia para resolver 
el presente juicio; 

CoxsiDKRA.Nno que nada se excepciona en lo 
referente á la cuantía de lo demandado; 

VISTAS y oidas las actuaciones y las disposi­
ciones citad;is, y los artículos 715,''730 y demás 
aplicables de la ley de Enjuiciamiento civil: 

FALLO que deb"o condenar y condeno i la 
Compañía de los caminos de hierro del Norte 
á que satisfaga, luego que esta sentencia sea 
firme, á D. Juan Diaz Foreada, la suma decien­
to una pesetas, veintinueve céntimos, y las 
costas del juicio. Así, etc. etc,—Eduardo Sait-
tana. 

Sección comercial. 
LITIGIO MERCANTIL. 

La Sala primera de lo civil déla Audieuciade 

Ayuntamento de Madrid
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Madrid ha dictado sentencia en el juicio ejecu­
tivo entiiblado por In casa Marquésy C". de .Je­
rez de la Frontera, contra la sefiora viiidiide 
Santofia, sobre pago de ima letra de 10.000 pe-
aetiis. ^ 

La doctriii:! que la sentencia establece y el 
caso que resuelve deben ser conocidos de loa 
banqueros y comerciantes. 

La letra fué girada por una casa de la Habana 
contra otra de Londres que la aceptó. 

Llegado L'ldía del Tt'ucimiento. fué proiestada 
por falta de pago. El cónsul general español en 
Londres legalinó la Arma del notario inglés au­
torizante del acta de protesto, y traducida ésta, 
entabló Marqués y Compaüiala demanda eje­
cutiva. 

Heqnerida de pagóla señora duquesa consig­
nó desde li:pgo el importe de la letra en la Ca­
ja general de Depósitos, y se opnso á la ejeeu-
cioii, solicitatidü que ae declarase la nulidad 
del juicio, entre otras razones, porque los do­
cumentos otorgados en países extranjeros no 
t íeueue! valor que los autoríKadüs en España, 
si, aparte otros requisitos exigidos por la ley, 
no contiene lalegaliitacionqne es necesaria pa­
ra su autenticidad, y que no babieudo sido le­
galizada ¡a firma del cónsul, carecía el titulo de 
fuerza ejecutiva por el espresado defecto e s -
trínseco. 

Sustanciado el incidente dictó sentencia el 
juzgado de primera instancia del distrito del 
Este, declarando nulo el juicio. 

Apelaron Marqués y Compaiíía. y la sala 
primera de lo civil de dicha .A.udiencia. por s c i -
teneia del 7 del corriente, ba coiiíirmadola del 
inferior con ¡as costas de la segunda instancia, 
pur la razón legal de que «al acta de protesto le 
»falta la legalización de la firma del cónsul g e -
íineral de nuestro país en Inglaterra, que es un 
«requisito indisqeiisable para su autanticidad 
»en España.» 

EL PROÍECTO OE LEÍ DEL TIMBRE, 
(ContinilíLCióii.' 

CAPITULO i n 
Pe las sociedades mercantiles y de lúseomn-cUiiitcs 

Art. 55. Las obligaciones, cédulas ó bonos 

3ue emitau las sociedades, Baucos. Compañías 
e ferrocarriles 6 empresas de todas clases, 

cuyo valor nominal sea de 500 pesetas en ade­
lante, llevarán el timbre ñjo de una peseta. Si 
dichos títulos fueran de valor inferior á500 pe­
setas se requisitarán con un timbre do 25 cén­
timos de peseta por cada 100 de valor nominal. 

Art. 56. Las obligaciones ó certificados se­
rán talonarios y el timbre so estampará sobre 
la matriz. 

Art. 57. Están afectos á igual timbre las 
obligaciones, bonos ó certiñcados que emitan 
las Inputaciones y Ayuntamientos, debiendo 
ser también talonarios. 

Art. 58. Cuando las Sociedades á Corpora­
ciones oficiales prefleran hacer el pago total en 
metálico de las obligaciones que hayan de emi­
tir , podrán verificarlo, previa autorización de 
la Dirección general de Rentas Estancadas, con 
sujeciún al tipo establecido en el art. 53, y con 
las formalidades que se determinen en el regla­
mento que ha de dictarse para la aplicación de 
esta ley. 

Art. 59. Se empleará timbre de 10 céntimos 
en las cédulas hipotecarias de Bancos territo­
riales y acciones y obligaciones que emitan 
las Sociedades para construcciún de canales y 
desecación de pantanos, debiendo colocarse so­
bre la matriz cuando estas se emitan. 

Art. 60. Todo título ó certificado de accio­
nes, cualquiera que sea el nombre con que se 
designe, ya por cédulas de fundador, partici­
paciones ú otros, de las corporaciones provin­
ciales ó ra unicipales. Bancos, sociedades, com­
pañías ó ejnpresas do crédito, de ferro-carriles, 
comercio, industria, minas y demás análogas, 
bien sean de cantidad tija, bien de parte ali-
cuota, ya se hallen ó no liberadas, estarán su­
jetos al timbre del tipo fijo señalado eii el ar­
tículo 53, tomando por base el capital nominal, 
sin perjuicio del timbre de 10 céntimos móvil 
que se pondrá en los recibos parciales de las 
entregas que se bagan, con arreglo á lo pres­
crito en el art. 29. 

Los títulos ó certificados que contengan dos 
ó más acciones, satisfarán el timbre por cada 
una. sirviendo de regulador para determinarlo 
el valor de la acción. El importe total podrá sa­
tisfacerse, á ser posible, en un solo timbre. 

Folletín de LA REGIOS VASCA. ^̂  

Las Lucks de nuestros dias 
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La rsvelacion 7 la razón. 

cimas antes que las raices (ie liis montañas, 
los coronamientos antes que las bases de 
los altos edificios; del orden invorao, como 
tales objetos se ocultan á medida que los va­
mos dejando más íejos; del cambio (fe al­
tura de las estrellas circumpolares, según 
bajamos al Ecuador ó subimos á los polos; 
de Ift figura de la sombra qne en los eclip­
ses proyecta nuestro mismo globo, h u b i e ­
ron de ir induciendo los antiguos C]ue tu-
YÍese la tierra la forma esférica. Disfaban 
de haberla recorrido toda ¡mra aficmarlo 
por la experiencia. 

V . , que parece dar poca importancia á 
la hipótesis, será ahora conveniente que 
mi re á donde ésta nos condujo. Hipótesis y 

Art. (il. Los títulos ó cortiflcados de accio­
nes llevarán únicanienteel t imbre de lOoénti-
mus, si el titulo ó certificado de acción á que 
sustituyan lia sido ya timbrado. 

No podrá verificarse la sustitución decertifi­
cados por aeoiones definitivas sin la interven­
ción de las delegnciones de Hacienda. 

Art. 62. Los títulos ó certiflcados serán ta -
lonaríos,yel timbre, cuya estampación se soli­
citará de la Dirección de este impuesto, se 
pondrá sobre la matriz, á fin do que ofrezca 
base cierta para la comprobación. 

Art. (13. Las acciones de riociedades extran­
jeras, cuando se coloquen ó negocien on Üspa-
ña. llevarán el t imbre proporcional que corres­
ponda á su cuantía. 

Art. 64-. Los títulos ó certificados de acción 
de cualquier clase que se mencionan en el 
art. 58. que 110 expresen valor aignno, deberán 
satisfacer el timbre de 1 peseta, ciase 11.^ por 
cada acción o fracción de acción ó láminas en 
que estén divididas. 

Art. 05. Cuando la emisión de acciones 
conste por escritura pública, y se satisfaga el 
impuesto de derechos reales correspondiente á 
la totalidad del capital emitido, no se pagará 
por acción más que el timbre de 10 céntimos, 
previa autorización de la Dirección general de 
Rentas Estancadas. 

.\rt. 66. Sólo están obligadas al requisito 
del timbro las obligaciones y acciones, tanto 
nacionales como extranjeras, eu el momento de 
colocarse ó negociarse por primera vez, no ne ­
cesitando este requisito las que permanezcan 
en cartera sin negociar ó pignorar. 

El medico especialista, D. Estanislao de Fu-
rundarena, discípulo del distinguido Doctor 
F.\UVIíL, de París, hainstaiado definitivameu 
te euTüLÜSA 'Guipúzcoa', su {.¡ABINETÍÍ; 
LAIíTNCOSC . PICiX para el tratamiento de las 
enfermedades de !agarganta, ¡nringc y Uiiriz 

Noticias. 
Llamamos la atención de nuestros lectores 

acerca del aniuieio Consiitodo de la Brpí'btka 
Argñdiiia, pues teniendo eu cuenta las relacio­
nes existentes entro estas provincias y aquella 
Kepóblíca, puede iut<;resar á muchos el conte­
nido del citado anuncio. 

Dicen de París; 
sEn nuestros grandes depósitos se advierte 

mucho movimiento de vinos españoles. 
Se han recibido varias partidas, y en geueral 

son bastante apreciados. 
Las existencias superan, sin embargo, en 

mucho alas necesidades del mercado y de aquí 
que no señóte elevación en sus precios. 

De los departamentos dicen que reina mu­
cha paralización en los negocios, si se exceptúa 
el Chareute Inferior, donde hay alguna más 
animación. 

Por la parte (ieNarbona y Perpiñan. las inun­
daciones han sido causa do que fuese nulo el 
movimiento de los mercados.» 

Con motivo de haber llegado á Valencia bu­
ques con cargamento de vino italiano, los 
exportadores y comerciantes de este caldo han 
convocado á una reunión para estudiar y pro­
poner aquellas medidas que garanticen que el 
vino procedente de Italia y desembarcado en 
Valencia no entre en Francia, porque esto irro­
ga bastantes perjuicios. 

La mejor medida. ínterin subsista el mal­
hadado tratado con Italia, es analizar todo el 
vino que venga de dicha península para recha­
zar el que esté alcoholizado. 

La suscricíon abierta en Vitoria, para ele­
var un monumento á Morazo, asciende ya á 
13.fti7.3Ü pesetas. 

Anteayer y en el momento de estar encen­
diendo la mecha de un petardo, fué detenido 
por los guardias de seguridad un individuoque 
se hallaba en una de las puertas deservicio del 
ministerio de Gracia y .Tustieia. 

Conducido á la Cárcel Modelo, negóse á de­
clarar siendo inútiles todos cuantos esfuerzos 
se han hecho ha.sta el presente para obtener los 
nombres de sus instigadores. Tampoco ha que­
rido decir qué objeto le movía para cometer su 
criminal intento. ^ 

Mañana domingo, á las tres de la tardü, se 
jugará un partido entre Luis tíalsamendi y 
Antonio Egiles, contra José María Ugalde y 
Melchor Gurruceaga, asacar los primeros de 
cinco cuadros y los últimos de seis. 

no más que hipótesis era entonces la idea 
de la esfericidad de nuestra morada, y una 
hipótesis tal, que la sabiduría de la Iglesia 
pudo no sólo negarla, sino también ponerla 
en ridículo. Allá en c! siglo X V volvió, 
con todo, á ganar lo.s ánimos de las gentes 
doctas, sin que hubiesen venido otros hechos 
ú confirmarla, y dio margen á que Colón 
descubriera un nuevo mundo, V. sabe que 
en aquel siglo buscaba Europa con todo 
afán un derrotero para Oriente, que no fue­
se e! Itsmo de Suez, y la librase de la tira­
nía de los venecianos y lo.s ái'abés, que á 
la sazón monopolizaban el comercio de Asia. 
Lo buscaban los portugueses por las costas 
occidentales de África, llenas de peligros; y 
Colon, partiendo de la esfericidad de la 
tierra, concibió la osada ¡dea de ir á des­
cubrir por el Occidente el extremo Oriente. 
Nadie creyó de pronto en la posibilidad de 
la empresa; pero él, firme en su pensamien­
to, no paro hasta conseguir la protección de 
los Reyes Católicos, y, ya que la obtuvo, 
no vaciló en buscar el Asia al través del 
Atlántico, mar que , como todo lo descono­
cido, era objeto de terror para los hombres. 
Tvavegó con rumbo fijo al Occidente, sin 
desviarse al Sur más que al fin de BU via­
j e ; y si no el extremo Oriente, encontró la 
ignorada América. Habría encontrado de 

Correspoiideíicia de Madrid. 
.Señor Director de LA EEGIO?) VASCA. 

Madrid 24 de Enero de 1889. 
Mi distinguido amigo: Al fin soba publicado 

en la G'incia el decreto de indulto ofrecido á la 
prensa con motivo del santo de Don Alfon­
so X i n . Con arreglo á dicho decreto se conce­
do indulto total de las penas impuestas eu sen­
tencia firme por los delitos cometidos por 
medio de la imprenta hasUi el día 23- Se conce­
de la raisma gracia á los individuos y clases de 
tropa condenados por rebelión y sedición mili­
tar, bien que obligándoles á extiugir todo el 
tiempo que les resta de serviciomilitar en cuer­
pos disciplinarios. 

Respecto á las causas por delitos de imprenta 
que estén en tramitación, parece que se ha 
adoptado el temperamento de que se vaya re­
tirando de las mismas la acción fiscal á medida 
que llega el tiempo de su vista ante la Sala. 

Claro es que los periódicos monárquicos to­
man pié de este acto, que venía poderosa­
mente exigido por las corrientes de la opinión 
pública, para encomiar la generosidad de la l íe-
gente y del Gobierno. La prensa republicana 
se limita ¿aprovechar las ventajas dcl_indulto, 
sin cguvcuirpor eso eu que han tenido' mucha 
razón los gobiernos que antes la han persegui­
do con tanta, saña y que ahora, á semejanza del 
Sr. D.Juan de Robres que fundó un ho.spital 
después de haber hecho los pobres, aplica pa­
ños de árnica á la herida que antes había infe­
rido á la prensa independiente. 

.Aliora sería muy de desear que el gobierno 
fusióíiista no se de demasiada prisa para esta­
blecer las cosas al ser y estado que tenían antes 
del ÍÍJ de Enero, porque un poco de exoeso d,e 
celo por parte del ministerio fiscal serla sufi­
ciente para que dentro de un mes estén ya en 
la Cárcel Modelo nuevamente todos los perio­
distas que venían ocupando sus comportables 
celdas v algunos más-

* 
* * 

Con la muerte del general Quesada, que ba­
jó al sepulcro pocos dias hace víctima do una 
congestión cerebral, se ha planteado el pro­
blema de si debe ó no llenarse la v.acante de ca­
pitán general ocasionada por su fallecimiento. 
Kn la ley constitutiva del ejército se reducen á 
cuatro los plazos de capitán general; pero el 
Gobierno no ha expresado aún su opinión en 
el asunto, quizá por que entra en su política 
conceder el tercor entorchadoáalgün general 
cuya adhesión le convenga. Los que están más 
indicados para obtener la plaza, por haber man­
dado en jefe cuerpos de ejército, son los gene­
rales Pavía y Albuquerque, Sánchez Bregua, 
Blanco, Primo de Rivera y López Domínguez. 
En el caso de que el Gobierno entendiese que 
hay vacante y se resolviese á cubrirla, pLiede 
darse por seguro que obtendrá el tercer entor­
chado el general López Domínguez que, en es­
te caso, se apresuraría á hacer francas y cate­
góricas declaraciones fusionistas. Verdad es 
que estas declaraciones costarían al país seis 
mil duros anuales; pero ¿quién repara en esas 
pequeneces? 

* 
* * 

Al flu se ha visto precisado el marqués de 
Sardoal á hacer dimisión del cargu de presi­
dente de la Diputación provincial de Madrid. 
Nada menos que tres votos de censura han ne­
cesitado darle los diputados para decidirle a t an 
cruento sacrificio. El marqués parecía verda­
deramente enamorado de su puesto y ha senti­
do tanto abandonarlo quo ha dirig'ido en el Se­
nado una furibunda interpelación contra su 
jefe el Sr. Sagasta, lamentándose de que éste 
no haya sabido imponerse á la Diputación, pa­
ñi obligarla á mirar con buenos ojos á un pre­
sidente á quien no podía ver ni pintado. 

Los aficionados á cuestiones parlamentarias 
esperaban que en e.sa in te rperl ación hiciese 
luz el marqués de Sardoal sobre grandísimas 
irregularidades que tienen cola muy larga, pe­
ro no ha habido nada de esto. En ciertas cues­
tiones, lus fusionistas se muestran muy pul­
cros unos con otros, qidzá por aquello de que 
peor.mintiieallo. 

* * 

seguro lo que codiciaba, á no haberle sali­
do al paso aquel cont inente. 

^ 0 por esto la hipótesis dejó de hallar 
plena demostración en los hechos. La im­
portancia de los ya realizados descubrimien­
tos despertó eu Espaüa el gusto por los via­
jes de exploración; y se decidieron marinos 
intrépidos á tentar las más peligrosas aven­
turas. Xo tardó en saberse que más allá de 
la recién hallada tierra había otro mar que 
excedía en grandeza al Atlántico. 8e creyó 
que había de existir a lguna comunicación 
entre los dos Océanos, y se la buscó afano­
samente por muchos; entre ellos, Hernán 
Cortés, el conquistador de Méjico. He insis­
tía en la idea de buscar el extremo Oriente 
por el Occidente. El año 1519, encargado 
i lagallanes por Carlos V de ir á las islas 
Molucas, concibió el pensamiento de b u s ­
carlas por el Sur de América y no por el 
cabo de Buena Esperanza ó de las Tormon-
tas, que hacía años doblaban los portugue­
ses. ]'ñsó al Pacífico por el estrecho á quo 
dio sn nombre, y subió á las Fil ipinas, don­
de murió en combate con los indígenas. 
Llevaba de segundo á Sebastián del Cano; 
y éste, en lugar do venirse por el camino 
que habían seguido, avanzó osadamente por 
el mar de las Indias , dio la vuelta al cabo 
<le Buena Esperanza y regresó á la Pen ín-

Sígue en aumento la división de la mayoría. 
La riqjtura délos Sres. Canalajasy Mnrtos, es 
tan completa qiieya ni aún se caTubían el salu­
do. Al mismo tiempo los partidarios de tJassola 
están á matar con su antiguo conipañero el ac­
tual unnistro de (iraciay .lusticia. Parece que 
al tír. Canalejas, le ha desvanecido más de lo 
conveniente sn repentina elevación, debida 
masque á méritos propíos a l a égida de los se­
ñores Mártos y Cassola y se ha creído con 
fuerza suficiente para ponerse frente á sus 
antiguos protectores. Podrá suceder m u y b í e n 
que un se hiciese esperar el desengaño y que 
la caida del joven es-demócrata fuese defini­
tiva. 

Suyo affmo.—El corresponsal. 

Movimiento de Buq^ues. 

PüBRTO DE PASAGES. 

Buques entrados ayer: 
Vapor francés PatHe, de Burdeos, con pipas, 

droguería y varios. 
Vapor belga Ariiao, de -Juanees, con mineral. 
Salidos: 
Vapor español llaixaial, para Sevilla, con 

plomo. 
Vapor belga Arnao, para Eequijada en las­

tre. 
Vapor inglés .feí'/fo)', para Burdeos, con vino. 
Vapor sueco PoUiiic, para Rouen, con vino. 

PUERTO DE SAN SEBASTIAN. 

Buques salidos ayer: 
Vapor Hei'iiani, para Santander, con carga 

general. 

Anuncios preferoníss. 
Consulado de la República Argentioa 

AVISO. 
Se invita, á los individuos que por efecto do 

haber nacido en territorio de la República, son 
considerados ciudadanos de la misma, vengan 
á inscribirse eu este Consulado, de conformi­
dad con los artículos 7.'* y 9.** del Tratado v i ­
gente, de 21 de .Setiembre de 181Í3, entre Es ­
paña V la República Argentina. 

San Sebastian 2(3 de Enero de 1888.—El Con 
sul, Cándido de Soralttce. 

Los dias 27, 28 y 29 del corriente mes, celebra 
la villa fronteriza de Hendaya stis tradicionales 
fiestas, siendo lo más sustancial del progra­
ma de su festival el gi-aa hi'de que' en loa 
citados dias tendrá lugar de 3 á 6 de la tarde j 
de 8 á 12 por la noche en la Plaza de la Libertad 
convenientemente adornada. Iluminaciones y 
variados fuegos artificiales por la noche, ame­
nizado todo por ia Orquesta compuesta de los 
individuos de la banda republicana. 

Si el tiempo no permitiera el baile en la Pla-
ia de.la Libertad, este tendrá lugar en el salón 
del Cran Café. 

Cotizaciones de monedas. 
Premios que pagan ios Srcs. Fe rnandy Gas­

tón llelvadle, de Bayona (Francia), caUe Víctor 
Hugo, 48. 

En cambio de plata i billetes del £anca de España 
(SALVO VAKl.iCIONEa) 

Por alfonsinos 2 % premio. 
Por isabelinas 5 "[o id. 
Por oro antiguo de peso. . . 2 l l 2 % id. 
Por soberanos ingleses. . . .2) i2"[o id. 
Por i s a b e l i u o s d é l o s años 

1850-51 3 "lo id. 
Puros ísabelmos 4^60 ptas. 

Id. Carolus y Fernandos. . 4 ptas. 

foráneo i) fu^i^io t\\ Saljonit. 

Imp. de LA Voz DE GiriptízcoA. 

sula por el Atlántico. No cabía ya demos­
tración más acabada de la esferidad de la 
tierra. E l experimento se Im repetido des­
pués millares de vetes, y hoy iiasta por re­
creo se hace un viaje alrededor del mundo. 
Ya vé V . , Sr, D. liodrigo, si aprovechan 
las hipótesis, y si podemos ó no salir de 
ellas y convertirlas en afirmaciones, 

nouKiuo. 
Pero tan lentamente, después de tantos 

siglos,,, 
I.EON'OIO. 

¿Qué quiere V.? Esos maestros de V . , 
tan solícitos en mostrarnos el camino del 
cielo, no nos enseñan á dirigirnos por la 
t ierra . . . ¡Ah! Sr. D . Eodrigo, si fuese ver­
dad que Dios se mezcla en los negocios de 
los hombres, ¿cómo no había de haber he­
cho algo por que fueran menos tardíos, so­
bre todo, menos duros nuestros adelantos? 
¡Qué de vigilias para todo descubrimiento! 
¡Qué de contradicciones! ¡Qué de sacrificios 
de oro y sangre! Por otra parte, los hom­
bres como Colón ¡escasean tanto! 

HODHIGO 

_ Esos hombres, Sr. D . Leoncio, no serán 
divinidades ni profetas; pero no dude V , 
que los escoje Dios para nuestro bien y 
cumplimiento d e s ú s altos fines. S o sin mo­
tivo ee h a pensado recientemente en poner 

Ayuntamento de Madrid



LICOR DEL P O L O D E O R I V E 
El ináa ucreíiitadü de los deiitifrii;us, Antipútridu por cxceltíiicia, Ptiérgico desiiifcütaote y aii-

tiescorbútico de ¡jriinñp urden. Con su usu diario se^iiraiiient.í SÜ evitiui todüs las piifermiídiidus 
pmpiüs dñ la boca. Cdma pronto los dolores de imnilas y es el iiids ¡-ñav/. íimidoto de- his cnries y 
iicurülglas deiitariüs. Cura la estomatitis simple, la escorbútica y l;t jíauífrenesa. Con su uso se 
fortirficau las encías, se preoii-e su iutlamacíón y desangre, y riesiipareceu los malos olores de i;i 
boca, a la qno prestan los enjuagatorios una aromanitty-ifgTadable,.¿atÍsfactorÍas estadísticas dn-
rantc 20 años en millones de clientos. de diversas partes del mniido, (¡testiguan sus ndmirables 
virtudes medicinalea é higiénicas, bien conocidas ya delihistrado cuerpo médico español. Aparte 
de la elocuencia espresada por una venta de 200.000 francos por año. es hí mejor garantía para 
los señores méd eos la cieiitillca fórmula de esto renombrado dentífrico. Las quinas loja y casil.a-
va. lasrenc/aua, politre berro, badiana ratania, uiirra. codearía, mentay oíroa vejetales escogidos 
cutre loa de primera dase, son los principales componentes de este celebro dentífrico nacional, el 
cual se halli tan generalizado que se encuentra hasta en las más rande.stas farniacias de la más 
humíldt) aldea, al precio de 6 rs. Exíjase la- marca de fábrica como garantía de legitimidad, que 
hay quien la falsiñca. _ „ _ 

GRATIS 
mandará 

á quien lo desse 

prospectos (1 (3 t o d a 
clase de relojes de 
bolsillo, despertado­
res, ctious, t ' t(\ , e tc . , 
desde 4 p^. 50 c. en 
adelante. 

Comisionista importador. IRUN. España. (ÍMHI ímtm.] 

Electricisiaci indi is t r ia 
Mm i 

J. Gomet- a uno 

Teléfonos para habítaoiouea, 
fábricas y escritorios.—Teléfo­
nos sisteniii Ader para grandes 
distancias. 

Todos los apariitos, asi como 
los trabajos de colocacon, son 
garantizados. Se facilitarán so­
bre pedido presupuestos é ins­
trucciones. 

ACxENCIA 
de reclamaciones á los Ferro-carriles. 

ifari m ^ sar-sai 
^venida de la (Estación, 32, entresuelo. 

Esta Agencia queda desde hoy abierta al público y muy part icnlarmeníe del C o ­
mercio. 

Se revisan los talones de expedición y recepción, y se hacen todo ^/'nero de r e -
elaniaciones por rstiasos ái lai ttirauíciiis, címbit ie expeiiQioRn, detasas, areñis. rdSoj / íEjí/acía-
ses, emrtsdepesg y cuantos asuntes están reiacionados con las Conipanías de Ferrocarri les. 

Dirigirse á D. Manuel de Urcila, Maestro da abras, San Sebastian. 

AdVSrtenClES.—Todos los señores suscritores á L A REGIOS VASCA, ten­
drán derecho á dirigir las consultas que sobví» los oasos expresados les ocu­
r ran , Á la AffEUCia y «f̂  l^s contestará en la Sección especial, que á este 
objeto se abrirá cu el periódico. Este servicio le presta la Empresa { '̂i'átis. 

Todos cuantos asuntos se sometan á nuestro estudio en todo género do recla­
maciones, se cTacuarán mediante un 50 por 100 de las sumas que se recla­
men, siendo de cuenta de esta Empresa todos losg-astos, aun los judiciales, 
en aquellos en que sea menester acudir á los Tr ibunales . . 

Recomendamos muy eficazmente al Comercio que siempre que ret ire 
mercancías del Eerro-earri l , exija la carta de porte original, ó sea la decla­
ración del remitente que se acompaña a l a s mismas, haciendo que en ella se 
estampe el recibo de los portes que satisface, para que de esta manera poda­
mos hacer las reclamaciones á que haya lugar. 

La correspondencia sobre asuntos de Ferro-carriles á la Dirección de este 
periódico, Le¡/a¿i>/, i , 2."^ ó á lo s ^Vc.f. Torralbay C " , I r u u . 

BALDOSAS DE DOÍiTLAIVO 
CEMEííTO GRIS 

DEi'ósiTo EN ptvcELO. :Í8 Y AVEMDA. ^ 

«José ^©laa 

LA 
Revista semanal poli'tico-administrativa 

- í * = - " * í -

DirecfTor-fimdador: D. Fernando Tonralba. 

Precios de suscripción. 
Pesetas. 

En España, un trimestre 1'50 

Resto de Europa, un año 10 

América, un año 15 

PAGO A N T I C I P A D O . 

Precios de inserción. 
Pesetas. 

Anuncios en cuar ta p lana O'IO 
I d . en tercera plana 0 ' 2 0 
Id , en primera plana 1 

Noticias y comunicados á precios conveneionales. 

Se publica todos los Sábados. 
DIRECCIÓN, REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

LEOA: 
wsam 

núm. 4, pise 2.'' 

lASTALACIOAES 
\!V. 

Campanllas eléctricas 
7 Teléfonos. 

(Á. Jfljidé, electricista. 
Ttirigiirsc á ¡). .J/istín Cfaverie, Comisio­

nista.— h'ún. 

J, HERMOSILLA 
COIllíEÜÜK OFICIAL DE COMRECIU 

Y AGENTE GENERA!, DE NEGOCIOS 

Apartado de Correos, núm. 13. 
Adinitu cuantos asuiitiis y representaciones 

SI! le conflisran. de carácter lionroso, en cual­
quiera clase de negocios para esta plaza suy 
provincia. . 

DIETARIO MEDICO " 
de asistencia y üoutabilidadj del Dr. V. Aclia,— 
Indispensable á todo médico para la anotación 
cliira, sencillii y muy detallada de la asistencia 
diariamente prestada y lionorarios por ella de ­
vengados, ú también del estado corricato de 
los ajustes. 

Cüíistituye un fomito elegantemente encua­
dernado, cuyo precio es solamente 3 pesetas, 
por correo 3,10, certificado 3.85. 

Los pedidos á ü . Tomás Aclia, Plaza de Gui­
púzcoa, núm. 7, San Sebastian. 

EH LA FABRICA SoV f̂ i Ira artificial de 
- Leceta, sita en 

calle de Miracroz, se vende cemento natural 
de Iraeta ¡Tinipúzcoa) áSrealessaco. 

á Colón entre los santos que la Iglesia 
adora. 

LBONCIO 
¡Que ae empeñe V. en creer estos disla­

tes, Sr. D. üodrigo! ¡Pobre Colón! Ije te­
nía Dios escogido para sus altos fines, y 
consintió que durante diez y oclio años an­
duviese de corte en corte mendigando tres 
barcas en qué cruzar el Océano y arriesgar 
BU vida. Le teui'a escogido para sus altos fi­
nes, y ni siquiera !e porraitiú que supiera 
lo que liabía descubierto. Porque supongo 
no ignorará Y. que Colón murió creyendo 
que liabía dado con la extremidad oriental 
de Asia y no con un nuevo mundo. Hizo 
nada menos quo cuatro viajes á América: 
por ninguno se convenció de que hubiese 
encontrado un continente desconocido tanto 
da Asia como de Europa. No salió nunca 
del mar de loa Caribes, y no pudo ni presu­
mir siquiera la extensión de su descubri­
miento. jEs asi como trata Dios á sus es­
cogidos? ¿Aun á sus escogidos los deja caer 
en los lazos del errory del engaiio? 

Pero me estoy, sin sentir, desviando del 
tema do mi discurso. Sabedor el hombre de 
lafigura general de la tierra, rectificadas 
en esto las ilusiones de sus sentidos, no tar­
dó en dudar do la perfecta esfericidad del 
globo. Dudó al observar que péndulas de 

igual longitud no oxperialentaban dentro 
de un tiempo dado el mismo número de 
oscilaciones en el Ecuador que eislospolosy 
al saber que, medido un meridiano en toda 
la extensión de ia nación vecina, resultaban 
menores los grados al Septentrión que al 
Mecliodia. La tierra, dijo á vista de tales he­
chos, no puede ser en todas sus partos r e ­
donda; pero al paso que por el primero veía 
achatada en los polos, por el segundo se sen­
tía movido á considerarla oblonga. ¿Ciinio 
resolvió, al fin, el problema? Ropitiendo la 
medición de grados del meridiano, no ya 
dentro de los estrechos límites de un reino 
ni dentro de latitudes propias, sino midien­
do uno en el círculo polar del Norte, sobre 
el rio Tornea, y otro sobre el Ei;nador, en 
el territorio de Quito. Por au propia obser­
vación y su estudio, debió averiguar, como 
en todo, que era chata y no oblonga la tierra 
y hoy tiene ya determinada la extensión de 
los dos diámetros; el ecuatorial y el que vá 
de polo en polo. 

Otro tanto ha sucedido respecto á la inmo­
vilidad do la misma tierra. Ya en tiempo 
do Platón no faltó quien lii supuso en nui-
viniieiito y creyó verla girando alrededor 
del afitro del dia. Mas la hipiUosIs era tan 
contraria li todo lo que nos decían los senti­
dos y á la manera como nos explicábamos 

los fenómenos celestes, que solo después de 
dos mil años se atrevió á levantarla Copér-
nico de polvo del olvido. La presentó conta­
les observaciones y cálculos este insigne as­
trónomo, y explicó por ella con tanta senci­
llez las noches y los dias, las diversas esta­
ciones y los distintos climas de nuestro glo­
bo, que la impuso desde luego á las máí 
preclaras inteligencias, apesar do la ruda 
oposición que se le hizo con la autoridad de 
la Biblia. La mejoró Copérnico notablemente, 
sobre todo, dando al eje de la tierra una in -
elinación de veintitrés grados y veintisiete 
minutos sobre el plano de la eclíptica. Las 
estaciones, antes de todo punto incompren­
sibles, tuvieron á loa ojos del mundo causa 
conocida y manifiesta. 

Esta hipótesis ha sido no menos afortunada 
que la de la redondea de la tierra. ¡A quede 
progresos no ha dado origen en la ciencia de 
la astronomía! La corrigió Képlero convir­
tiendo las órbitas planetarias de circulares 
en elípticas, y la robusteció con las tros in­
mortales reglas por las que determin<) el 
curso de los astros. Vino á poco Nowton y 
explicó por la gravitación universal y el 
juego de las fuerzas centrífuga y centrípeta 
cómo atraidüspor el sol signen loa plane­
tas sus órbitas apesar de su tendencia á es­
caparse por la tangente. Armados ya de es­

tas leyet; y de instrumentos ópticos, estudia­
ron los artrónomos cada planeta, vieron la 
influencia que los unos sobre los otros ejer, 
cían, y la llegaron á comprender de tal mo­
do, que por las perturbaciones de Tlrtno-
hcmos visto en nuestros dias á Le Terrier 
y Adams asegurar la existencia j las condi­
ciones de Neptuno, cuando no se había aiín 
reflejado JSeptuno en el espejo de ningún 
telescopio. 

La hipótesis está hoy confirmada por los 
hechos hasta con relación á la tierra. León 
Foucault,el año 1851, ha demostrado el 
movimiento de rotación do nuestro reduci­
do globo por medio del péndulo. Puesto en 
acción un péndulo de diez ó doce metros de 
largo, se observa que á loa pocos instantes 
recorre en sus oscilaciones un plano diferen­
te del que al principio seguía. Medido luego 
ol ángulo que forman bis dos planos, resul­
ta igual al arco que en aquel mismo tiempo 
ha descrito en au revolución la tierra. El 
péndulo, por otra parte, como hace poco in­
dicaba, oscila más lenramcnte en el Ecua­
dor que en los polos, y éste fenómeno re­
vela una voz más la rotación de nuestro pla­
neta aobre su eje, segiín decíi ya Newton, 
tan conYCuoido del hecho, y por el quease-
guardabael achatamiento ele los polos antea 
de haberlo tenido á patentizar' la medición 
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